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indicado crédito de nwneracl6n 18.04.611, del presupue~to a..
g~tos de este Ministerio en dos Rtulalidades: En 1969, 3.91S.38l!
pesetas, y en 1970, 3.976.836 pesetas.

Tercero.~onceder un plazo de treinta dias. a contar deMie
el siguiente al de la recepción de !a notificación de esta Or
den ministerial, para la consIgnación, por el adjudicatarIo, de
la fianza defimtiva po! lmporte de a13.?On peiietao!' \' el otor·
gamiento de la es~ritura dA contrata .

Oe orden comunicada por el excelent.lsimo señor Ministro.
lo digo a V. S. para Sil conocimiento y E--fectos.

Di~ guarde a V S.
Me.drin ~9de noviembre dI" l009.--El Subsecretario, Rtcardo

Diez

Sr. Jefe de la sección de Contratación .v Creditos.

RESOLUCION de la Dirección Genera¿ de Ense·
ñanza Prtmq.ria por la que se resuelve provtsional·
me~te ~l concurso públ1co para adqutstción de ma
tertal dtverso con desUno a las Cla.."Ies de Iniciación
Profesional.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 28 de
octubre' últImo (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 del actual)
para la adquisición de mat,erial diverso con destino a las Clases
de Iniciaci6n Profesional, POI cuantla de 6.316.686 pesetas, con
cargo al crédito figurado en el capitulo n, articulo 25, ctm·
cepto 272, del Presupuesto de Cajas Especiales del. Departa
mento, aprobade, e¡ pliego de condIciones el dfa 17 del pasado
mes de octubre, con dictamen favorable de la Asesorfa Jurídica
del Departamento; tomada raz6n del gasto por la Administra
ción Gener¡¡.l de Cajas Especiales el 18, del citado mes de oc
tubre .y' fiscalizado el m¡sml"' por la Intervención General de
18; •Administración del E~tadQ en 21 del mismo mes, se proce-
dIO a la apertura de p!legos en sesi6n pública el dla 18 del
corriente mes, sin' qUt> se formulasen reclamaciones.

Examinada la propue.sta de la Comisión calificadora y cum·
plidas todas las formal1dade.!' de la Orden de convocatoria y el
pliego de condiciones,

Esta Dirección General ha resuelto adjudicar con carácter
provisional el concurso en la forma siguiente:

Lote número l.-Equipas de t.rabajos manuales. Se declara
~sterto.

Lote mlmero 2.-Ml\quinas de tricotar. Se declara desierto.
Lote número 3. - Aparatos pirograbadore8. Se declara de

sierto.
Lote número 4.-Mé.qumas de coser y bordar. Se adjudica

a la Casa «Alfa, S. A.», 88 unidades, a 7.912,50 pesetas cada
una, por un total de 696.300 pesetas.

Lote número 5.-Equipos completos de taller. Se declara de·
sierta.

Importe total, de la adjudicación: .. 696.300 pesetas.

La presente adjudicación. se elevará a definitiva, si proce~
diera, por Orden ministerial, .en el plazo de quince dfas, con&
tituyéndQ88 a continuación por el adJudicatario, dentro del
plazo de 196 quince dfas siguientes, fianza definitiva del 4 por
100, formallzl\nd08e el contrato en la fonna reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ruarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-EI Director general, E. Ló·

pez y López

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complem,entarios de En·
seftaml& Primaria

RESOLUCION de la DireocMn General de Ense·
ñanza Superior e lnve,ffoa.ción por la que se Auto
riza paTa acctdtr a 108 éoleg'N Mo;1JOP'M UniverBt·
tanos a los alumnos de las Escuelas Superiores de
Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Realizadas frecuentes c~u1tas sobre la uoslbiU
dad de &.Coeeo como resl.d'entes en los Cole8'ioa Mayores "Univer
sitarios a 108 almnnos de las Escuelae Superiores de Bellas
Artes,

Esta. D!reoción ~neral, de oonfonnidad con lo dispuesto en
la Orden de 27 de lllPtlembre de 1952, h. resuelto'

Que loo alumnos de las mencionad•• Etlcue1aa, ..1 como ios
que cursen estudios superiores en el Conservatorio de Música
yElcuoIal de Arte Dramático y.~... dad. BU "'IulP$racllm
• 10ll al""''''''' de 1Iloeue1.. Superiores. podrán ..ceder • los
ColeP>o ••_ siempre que re\\non 1.. condiciones ..tI.l.d.s
en la citad. Orden ele a'I ele oeptlembre de 1952.

Lo clllIo • V, l. p.ra su conocimiento y efec\ol1
Dios gUarde $ v. l. muchos afios.
~ 26 de noviembre de 1969.-EI Director gener.l. Juan

Ech........l. o.>lgoltt "

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

'-'; ,."t' .....

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislactón de Madrid por la que se anun
cia para su provisión una vacante de Académico
de Nkrnero.

En la Junt<t celebrada el dia de ayer fué declarada la va
cante del excelentísimo señor don Jaime o-uasp' Delgado. que
tenia asignada la Medalla número 8 de Académico de Número
de esta Real Corporación, por aplicación de los artículos 10 de
los Estatutos y 12 del Reglamento de la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo primero del Decreto del Ministerio de Educación y
Ciencia de 30 de mayo de 1963, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 18 de junio. que regirá para la. provi~
sión de dicha vacante.

Por acuerdo de la Academia.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.-El Académico, Secretario

general. el Marqués de Vivel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que se hace pública la caducidad de
los permisos de investigación gue se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Badajoz bace saber que han sido caducados, por renuncia del
interesado, los siguientes pennisos de, investigación minera:

Número 11.300. Nombre: «Mercedes número 1». .M1neraJ.:
Hierro. HectáreBs: 69.116. Término municipal: Zafra.Feria,
Los Santos de Matmona, Fuente del Maestre, Villafranca de
Jos Barros, Ribera del Fresno, Hinojos& del Valle, Medina de
las Torres, Puebla de Sancho Pérez, Llera, Usagre. Blenveni..
da, Villagarcía de la Torre, Valencia de las Torres, Higuera
de Llerena y Llerena.

Número 11.301. Nombre: «Mercedes número 2». Mineral: H1&
rto. Hectáreas: 55.527. Término municipa.l: Ml;)nesterlo" Monte
molin, Fuente de Cantos, caIzadilla de los Barros. U_ere.
Villagarcia de la Torre, Llerena, Mancomunidad' de Reina.
Casas de Reina y Trasierra, 'Fuente del Arco y Puebla del
Maestre,

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetras, excepto para sustan·
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
IOltcitudes ~ bASta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta pUblicación. Estas solicitudes deberán Pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Badajaz, 11 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. acci·
dental, José Joaquin Monaerrat.

~ESOLUClON de la DelegaclÓ'll ProvlMi4l de Ba·
llajoz por la que SI hace pública la caduetdad de
Zos pennis08 de investigación minera' que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Badajo¡ hace saber: Que han sido caducados, por renuncia del
lnteresado,los siguientes permisos de investigación minera:

Número: 11.304. Nombre: «palazuelos». Mineral: Plomo y
cinc. Hectáreas" 8O~ Término munic1pal:Cabeza de Buey.

Número: 11.305. Nombre: «Ampliación l\ Palazuelo». MIne.
. ral: Plomo y cinc. Heetáreas: 50. Término municipal: Cabeza

de Buey.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perlmetros, excepto para. sustancias
reservadas a favor del Est&d.o. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridqs ocho diasháb11es a. partir, de.,1 siguien
te al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Badajoz, 13 de noviembre de 1969-.-El' Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, 'accidental. 'JOSé
Joaquín 'Monserrat.

~ESOLUClON de la DelegaetÓ'll Provlnclal de Ba
dajoz por la que se concede autort2acfón ad.minis~
trati.va ele una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad. públtea.

Cumplidos los trámites reglamentados en el expé4iente in~
coado en esta Delepc1ón Provincial a instancia de «Ootnpafiia
Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Badajaz,
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solicitando aULOrización para la concesión administrativa y de~
claración de utilidad pública a los efectos ue imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi·
cas~ técnicas principales son las siguientes'

Un centro de transformación de 50 KVA y relación 15.0001
230-133 V., Que sustituye al actualmente existente en la locali-
'dad de Trasierra. '

Esta Delegación Provmcial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24' de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas
EléctrloR8 de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151.'1968, de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalacion eléctrica sol1·
ci~ada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de serVidumbre de paso en las condiciones. alcance
y_ limitaciones que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalacion el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
A. Martinez~Mediero.-11.417-C.

RESOLUCION de la. Delegación Proliincial de Ba
dajoz por la que se concede uutorización adminis
trativa de una instalación eléc'trica II se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente. in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Compañia
Sevill~ de Electricidad. S. A.». con domicilio en Badajoz.
solicitando autorización para la concesión administrativa y de~
claración de utilidad pública a los efectos de imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas "rincipales son las siguientes:

Centro de transformación de 50 KVA y relación 15.000/230
133 V., que sustituye al actualmente existente en la localidad de
Casas de Reina.

¡:sta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre, -ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soH·
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de pa$Q en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1:966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
lB, misma deberá atenerse a lo dIspuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

BadaJoz, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
A. Martmez..Med.iero.-11.419-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de· Ba
dajoz por la que se concede ·autorización (U1minis
trativa de una instalación eléctrica 'JI se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamental'ios en· el expediente in~

coada en esta Delegación Provincial a instancia de ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.». con' domicilio en Badajoz,
sollcltando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de imposición de ser~

vtdmnbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracter1sti
cas técnicas principales son las siguientes:

Centro de Transformación de 50 KVA y relación 15.000/230
133 V.• que sU8tit~ al a'Ctualmente existente en la localidad
de Reina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y ReaI8JJlento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, de
28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar el 'establecimiento de la instalación eléctrica 5011
e1tada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de ia instalación el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capU.ulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 20 de noViembre de 1969.-El Delegado provincial,
A. Martínez·Mediero.-11.418-C.

RESOLUCION de la Detegac:ioil Provincial ae León
por la que se hace públtca la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria· en León
hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de ~ta pro
vincia han sido caducadas. por falta de pago del canon de ,su
perficie, las siguientes concesiones de explotación minera:

Número 8.910. Nombre: ({Carmen». Mineral: Carbón, Hec~

táreas: 50. Ténnino municipal: Priora
Número: 11.758. Nombre: ({Carmen Ana». Mineral : carbón.

Hectáreas: 132. Término municipal: Va.lderrueda.
Número: 11.774. Nombre: «Mary Cannen». Mineral: Carbón.

Hectáreas: 308. Término municipal: Renedo de Valdetuéjar.
Número: 11.815. Nombre: «MBry Cannen segunda». Mineral:

Carbón. Hectáreas: 240. Término municipal: Renedo de Valde
tuéjar.

Número: 12.768. Nombre: «Ordiz V». Mineral: Carbón. Hec~

táreas: 543. Término municipal: Prioro.

Lo que se hace púbUco, advirtiendo que el terreno compren
dido por estas concesiones queda· dentro de la zona en la que
ha sido suspendido el derecho de petición de permisos de inves
tigación y concesiones directas de explotación para toda clase
de sustancia.s minerales, publicado en el, «Boletín Oficial del
Estado» número 179, de fecha 28 de jul~o de 1966.

León. 8 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial, Ricar
do González BUenaventura,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace pública la caducidad· de la con
cesión de explotación minera que, se cita.

La Delegación Provmcial del Ministerio de Industria en LeOn
hace saber qu~ por la Delegación de Hacienda de est.s prov1ncla
ha sido caducada por falta de pago del canon de superficie
la siguiente concesión de explotación minera:

Número 11.525. Nombre: «San Agustin». Mineral: Carbón. Hee
táreas: 182. Término municipal Vegamián.

Lo que .se nace publico, declarando franco y registrable pI
terreno comprendido en su perímetro, 'excepto para sustan~

cias reservadas a faVOr del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ooho dias hábiles a partir ·del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegac1ón Pro
vincial.

León, 8 de noviembre de 1969........El Delegado provincial, Ri·
cardo González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Prooinctal de León
por la que se hacen públicas las cancelaetones de
los permisos de investigación minera que se citán.

La Delegación Provincial del Ministerio dé IIi.dustrla en
León hace saber: Que han sido cancelados por haber~
rrldo con exceso ·el plazo de su vigencia los siguientes' perinis08
de investigació'('; minera:

Número 13.268.-Nombre: «Ane». Mineral: Hierro. Hectó!
reas: 100. Término municipal: Vega de Valcarce.

Número 13.271.-Nombre: «.Lazurtegui 1,0». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 118. Término municLpa.l: Sancedo.

Núnlero 13.272.--.JNombre: «Lazurtegui 2.°». Mineral: Hierro,
Hectár~as: 80. Término municipal: Arganza y Sancedo.

Lo que se hace público declarando fra.nco y ·reglstra.b1e el
terreno- comprendido en sus perímetros, excep.to para 8ustan~

cias reservadas a favor del Estado. no admitiéndose ·nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, .a partir óe1
siguiente al de esta publicación. listas solicitudes deberán pre~
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

León. 12 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Ricardo GonZález Buenaventura.

RESOLUCION <le la l!elegaci6n PTovi7l<>lal <le Ovie
do Por· la qus se autoriza la instala.ci6n elétrtrfca
que se mta, 11 se declara en concreto la·utfUdad
pública. '

Visto el expediente número 24.452, incoado en la 8eCción de
Industria· de esta Delegación Provincial a inMncla de «Ercoa,
Sociedad Anónima», oon dom1c1l1a en OViedo, Genetal. YagUe,4;
sol1citando autorización para instalar una linea aérea trifásica


